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Expediente: COTAIP/387/2019

Folio PNT: 00866319

Acuerdo de Negativa de la Información por Reserva COTAIP/649-00866319

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las 02.25 horas del día siete de mayo de dos mil diecinueve, se recibió solicitud

de información con número de folio 00866319; por lo que acorde al marco normativo

que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir

el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE

MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE-.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos: "Solicito toda la información sobre la investigación al personal que

despeñaba labores en el departamento de Recursos Humanos que fueron dados de

baja y algunos los comisionaron a otras áreas, a principios de Abril del presente año.

Otros datos proporcionados para facilitar la locaüzación de la información: ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT."... (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser

humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la

privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos
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personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de

acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar

interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información

pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así

como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales,

en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el

Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la

información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y

accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. -

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción 11,123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el presente caso nos ocupa, se turnó para su atención a las

Dependencias siguientes.

Contralona Municipal, quien mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, tnformó:".. Al respecto,

comunico a usted, que no es factible proporcionar la información solicitada, ya que en relación

a ia información que se encuentra bajo resguardo en la Unidad de Investigación y

Responsabilidades Administrativas de esta Contraloría Municipal, es bajo observancia^

reserva, por lo que, en aras de garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales

de los denunciantes, y no se afecte u obstaculicen la prevención o persecución de los delitos,

el universo de información será reservada con fundamento en el articulo 113 fracción VI, Vil).

IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Siendo esto, una excepción al principio de máxima publicidad que responde a la existencia de

un interés público con el cual se justifica, puesto que la reserva tiene la finalidad de proteger

siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a través de la

divulgación de la información que obra en los autos de los expedientes de investigación.

Recordando que extóíe Id testó aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, y la cual expresa que el derecho de acceso a la información establecido en el
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apartado A del articulo 6 Constitucional de nuestra Carta Magna puede limitarse en virtud del

interés público y de la vida privada y de los datos personales.

En el mismo orden de ideas, en la Ley modelo Interamericana sobre Acceso a la Información

Pública, el articulo 40 indica que las autoridades públicas pueden rechazar el acceso a la

información cuando las circunstancias sean legitimas y estrictamente necesarias para una

sociedad democrática y exista un riesgo claro, probable y específico de un daño significativo a

la seguridad pública, la defensa nacional, la futura provisión libre y franca de asesoramiento

dentro de y entre las autoridades públicas, elaboración o desarrollo efectivo de políticas

públicas, relaciones internaciones, ejecución de Ley, prevención, investigación y persecución

de delitos, habilidad del Estado para manejar economía, legítimos interés financieros de la

autoridad pública, y exámenes y auditorías y procesos de examen y auditorías.

El Principio número cuatro de la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión de la

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establece que las limitaciones deben estar

previamente contenidas en la Ley, con lo que se logra evitar ia discrecionalidad y arbitrariedad

con la que los funcionarios suelen clasificar documentos y no suministrarlos, hipótesis para el

caso concreto que se dilucida, mismo que se encuentra previamente enunciada en el artículo

121 y sus diversas fracciones aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, ponderando con antelación el sistema de convencionalidad, de

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Por lo anteriormente señalado, se actualiza la causal de reserva señalada en el artículo 113

fracción VI, Vil, IXy X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

121 fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, lo anterior con fundamento en la legislación señalada a continuación:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Articulo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

(...)

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VIL Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto

no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modific

revocarla decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deber,

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado &

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de

Daño.
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Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identíficable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresamente

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de

conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La

clasificación de la información procede cuando su publicación:

V, Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto

no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte tos derechos del debido proceso;

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y

motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el

presente Titulo.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

Como para la Elaboración de Versiones Públicas:

Séptimo, La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá

comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de

reserva.

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podi

considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación,

inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes

elementos;

i. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de

verificación del cumplimiento de las leyes, y
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IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección,

supervisión o vigilancia que realicen ¡as autoridades en el procedimiento de verificación del

cumplimiento de las leyes.

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción Vil de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de

persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de

investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el

Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales

judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar

responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución

administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del

procedimiento de responsabilidad.

Vigésimo noveno. De conformidad con el articulo 113, fracción X de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso

al actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

til. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma

en el proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del

debido proceso.

Para el caso en concreto, se tiene que en la Unidad de Investigación y Responsabilidades

Administrativas de esta Contraioría Municipal, se encuentra en proceso un procedimiento de

investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2019, el cual tiene relación con la solicitud

de información presentada bajo el folio 00866319 en el expediente COTAIP/387/2019.

Por lo anterior, respetosamente le solicito someter a la consideración del Comité de

Transparencia de este Ayuntamiento, la confirmación, modificación o revocación de la

clasificación de la información contenida en el expediente de investigación número CM-

UIRA/xxx/2019, como información reservada, en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista

en el articulo 113 fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 121 fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo octavo

Página 5|9



1

CONSTITUCIONAL 1)6 CEirRO
VILLiNEHMOSA, rAUASCQ. MÉÜiCO.

.-.»"--^"ífeíx

CENTRO
r-;i ' /i-'l ■ ■ i

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCVAY ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del 'Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, y motivado, en que

dicha información, está directamente relacionada con un procedimiento de investigación en

trámite, y por lo tanto, se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de

los denunciantes, así como, no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los

delitos.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, asi como las partes de! documento

que se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los

requisitos establecidos en el articulo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el artículo 112 de la

misma, para la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del documento Tipo de reserva Inicio de reserva Plazo de reserva Motivos de la

clasificación Área que genera la información.

Nombre del

documento

Expediente de

investigación

CM-

UIRA/xxx/2019

Tipo de

reserva

Total

Inicio

de

reserva

13/05/2019

Plazo de

reserva

3 años

Motivos de la

clasificación

Garantizar ei debido proceso, el

sigilo, y los datos personales de

los denunciantes, asi como que no

se afecte u obstaculicen la

prevención o persecución de los

delitos.

Salvaguardar la objetividad y

confidencialidad en el

procedimiento de Investigación

hasta su total conclusión.

Área que

genera la

información

Unidad de

Investigación y

Responsabilidades

Administrativas

A continuación, se señala la aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el articulo 111 y

112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: \\

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público oaia seguridad del Estado: \\
La divulgación de la información contenida en el procedimiento de investigación, representa V^
un riesgo real e identificable de perjuicio significativo ai interés público o a la seguridad del ]

Estado, toda vez que se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales

de los denunciantes, así como que no se afecte u obstaculicen la prevención o persecucf
de los delitos, salvaguardando la objetividad y confidencialidad en el procedimiento Ve
investigación hasta su total conclusión, guardando reserva de la información del mism\
impidiendo que se provoquen percepciones erróneas a la realidad que puedan poner en\

riesgo el adecuado seguimiento al generarse una presión social por las personas que tienen

conocimiento de la información que emana de dicho procedimiento de investigación.

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al

derecho ¿e acceso a ¡a información, pues además de los daños presentes y específicos, su
divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado final, de generarse \
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—I

una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener conocimiento

parcial o total de la información de un procedimiento de investigación administrativa que aún

no concluye e incidir en tas decisiones técnicas jurídicas de quienes tienen la responsabilidad

de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al conocerse la información

del procedimiento de investigación, pueda generarse conclusiones equivocas dañando la

respetabilidad de los involucrados en dicho procedimiento, sin un proceso debidamente
concluido.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son

superiores al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene ¡a finalidad

de proteger siempre los asuntos de inlerés general, los cuales podrán verse afectados a

través de la divulgación de la información que obra en los autos de los expedientes de

investigación, debiendo garantizarse el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de

los denunciantes, para que no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los

delitos, por lo que la divulgación causaría un serio perjuicio al cumplimiento de tal función.

Por lo antes expuesto y considerando que ia información del procedimiento de

investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2019. encuadra en el supuesto establecido

en el artículo 121 fracción V, Vi, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, respetuosamente le solicito la intervención del Comité de

Transparencia, para que en término de lo dispuesto en el articulo 48 fracción II de la Ley antes

invocada, determine lo conducente en cuanto a la clasificación de dicha información como reservada,

para lo cual, se pone a la vista de dicho Comité en la Unidad de Investigación y Responsabilidades

Administrativas, el expediente de investigación, para que en base en éstos, confirme, modifique o

revoque la restricción de la información. De igual forma, le remito el Acuerdo de Reserva respectivo,

para la valoración del Comité de Transparencia."... (Sic)

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones

y atribuciones previstas en el artículo 40 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de

la información pretendida por la parte interesada. Respuesta que se remite en

término del oficio señalado con antelación, constante de seis (06) fojas útiles,

escrita por su anverso, anexo Acta de Sesión Extraordinaria CT/119/2019 y

Acuerdo de Reserva CM/AR/007/2019, emitida por el Comité de Trasparencia

por el que se confirma y se aprueba la reserva; documentos que queda a s

disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema
Infomex.

Dirección de Administración, quien mediante oficio DA/2282/2019, informó:"... en este

sentido le comunico que de acuerdo a las facultades de esta Dirección de Administración,

previstas en el articulo 175 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de

Centro, no se aprecian como una facultad el iniciar, dar seguimiento o finalizar

investigaciones instruidas a algún trabajador de este H. Ayuntamiento de Centra; toda vez

que dicha facultad es propia de la Contraloría Municipal o en su caso de la Dirección de

Asuntos Jurídicos.
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Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones

y atribuciones previstas en el artículo 40 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de

la información pretendida por la parte interesada. Respuesta que se remite en

término del oficio señalado con antelación, constante de una (01) foja útil,
escrita por su anverso; documentos que queda a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

Dirección de Asuntos Jurídicos, quien mediante oficio DAJ/1402/2019, informó: "... Al

respecto y en cumplimiento a lo establecido en los artículos; 45, fracción II, 122, 124 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 6, 17, 50 fracción III,

130, 131, 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco; informo lo siguiente; me permito informar que esta Dirección no cuenta con

información sobre la investigación al personal que desempaña labores en el departamento

de recursos Humanos a principios de abril del presente año, por lo tanto no puedo rendir la

información solicitada. Lo anterior de acuerdo a las atribuciones previstas en los artículos

185 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, y 93

de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco." ...(Sic)

Oficio en el cual se advierte que dicha Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones

y atribuciones previstas en el artículo 40 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de

la información pretendida por la parte interesada. Respuesta que se remite en

término del oficio señalado con antelación, constante de una (01) foja útil,

escrita por su anverso; documentos que queda a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

Señalar, que de conformidad con lo previsto por el artículo 6o, en su penúltimo y último

párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Suieto Obligado está forzado a

proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad con

esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse

la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obligatoriedad de ios Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla,

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración

lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en

sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben

Página 8 | 9



H

II. SYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL OB CENTRO

VlUAUeKHOSA. TABASCO, MÉXICO.

CENTRO
■ sustentaeu idací

nto ¿o1b-3uíi

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año de! "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la

misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud

presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso

Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A.

de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de

Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°

105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el presente acuerdo y

publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. - - -

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. ---

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centpofpor y arvte/éHs^^enjamín Candi
Salvador, con quien legalmente actíra y da fe, en \aCiudjraae^Yillaherrnosa,

Capital del Estado de Tabasco, a

dos mil diecinueve.

o del año

implase.

7/2019 Folio PNT: 00866319

égativa de la Información por Reserva COTAIP/649-00866319

igfj
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/119/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas del

día veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos; Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro. Babe

Segura Córdova, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la

Clasificación y reserva de la información total del expediente de investigación número CM-

UIRA/xxx/2019, relativo al proceso de investigación en trámite, y por lo tanto, se debe

garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes, así como,

no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los delitos, resguardado en la

Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas adscrita a la Contraloría

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Clasificación bajo la modalidad de reserva de la información

total del expediente CM-UIRA/xxx/2019, por haber un proceso de investigación en

trámite, y por lo tanto, se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos

personales de los denunciantes, así como, no se afecte u obstaculice la prevención o

persecución de los delitos," que mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, solicitó

Contraloría Municipal.

V. Discusión y aprobación de la Clasificación de la información del Acuerdo de ReservaV^S
CM/AR/007/2019/2019, correspondiente al expediente CM-UIRA/xxx/2019 motivo por el

cual se encuentra en proceso de investigación en trámite.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden

del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro. Babe

Prolongación úe Paseo Tabasco número UOl, Colonia TaDasco Dos Mil C.F
Te!. (993) 310 32 32 www.viilahermosa.gob.mx



H. WUNTAMÍENTO
CONSTSTUCiONAL DC CENTRO

ViLLAHERMOSA, TASASCO, f!ÉIICO.

CENTR

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "CaLdÜlo del Sur",

Emiliano Zapata».

Segura Córdova, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las dieciocho horas, del día veintitrés de mayo de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Clasificación bajo la modalidad de reserva de la información

total del expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, relativo al proceso de

investigación en trámite, con lo cual se acredita que el expediente se encuentra en

investigación, información proporcionada mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, por la

Contraloría Municipal, quien solicita la intervención del Comité de Transparencia para su

valoración y clasificación. --- -

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información del Acuerdo de Reserva

CM/AR/007/2019/2019, correspondiente a la información contenida en el expediente de

investigación número CM-UIRA/xxx/2019, la cual se encuentra en proceso de investigación

en trámite, información resguardada por la Unidad de Investigación y Responsabilidades

Administrativas adscrita a la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro.

ANTECEDENTES

L- Mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, la Contraloría Municipal, solicitó la Clasificación bajo

la modalidad de reserva de la información total que integra la investigación número CM-

UIRA/xxx/2019, relativo que dicha información está relacionada con el procedimiento de

investigación en trámite, la cual contiene información susceptible de ser clasificada como

reservada, por lo que solicita sea sometida a aprobación del Comité de Transparencia.

2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1870/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los

documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en térrrinos de lo previsto en

los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y reserva del documentcmue

integra la investigación número CM-UIRA/xxx/2019, que dicho expedente se encuentra\
investigación en trámite, por lo que al substanciarse ese procedimiento sin aún concluida, est

podría vulnerar el proceso de investigación conforme a los artículos 3 fracción XVI, 108, 109

110, 111, 112, 114 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en donde dichas documentales, se encuentra en resguardo por la Unidad de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035.

Tel (993)310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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Investigación y Responsabilidades Administrativas adscrita a la Contraloría Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y reserva de los documentos que mediante oficio CM/SEIF/1416/2019 remite la

Contraloría Municipal, a la Coordinación de Transparencia, es competente para conocer y

resolver en cuanto a la clasificación de la información contenida en el Acuerdo de Reserva

número CM/AR/007/2019, el cual en este acto es analiza y los argumentos vertidos en el

mismo, en los término siguiente:

Acuerdo de Reserva número CM/AR/007/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día trece

de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Contraloría Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco
número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. L.C.P. David Bucio Huerta, Contralor Municipal,

y el L.C.P. David Pérez Vidal, Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal, del H.

Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del índice de
información, correspondiente al expediente de investigación administrativa No. CM-

UIRA/xxx/2019.

Antecedentes

Recepción del oficio No. COTAIP/1477/2019 del 8 de mayo del año en curso, mediante el cual

derivado de la solicitud de acceso a la información realizada con folio 00866319 en el expediente

COTAIP/387/2019, relativa a:

"Solicito toda la información sobre la investigación al personal que despeñaba labores

en el departamento de Recursos Humanos que fueron dados de baja y algunos los
comisionaron a otras áreas, a principios de Abril del presente año. Otros datos

proporcionados para facilitar la locatización de la información: ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

delaPNT"...(S¡c).

Justificación:

No es factible proporcionar la información solicitada, ya que la información que se encuentra bajo

resguardo en la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas de esta Contralon

Municipal, es bajo observancia de reserva, por lo que, en aras de garantizar el debido proceso, e'
sigilo, y los datos personales de los denunciantes, y no se afecte u obstaculicen la prevención o

persecución de los delitos, el universo de información será reservada, por lo que, se actualiza la

causal de reserva señalada en el artículo 113 fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción V, VI, VUl y IX de \a Ley de

Pro/ongación de Paseo Tabasco número 1401, Colono [abdüio Dos Mil C.P.
Tel. (993)310 32 32 www.villahermosa.aob.mx
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Transparencia y Acceso a la Información Pública dei

fundamento en la legislación señalada a continuación:

Estado de Tabasco, lo anterior con

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
[...]

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

IX. Obstruya tos procedimientos para fincar responsabilidad a ios Servidores Públicos, en tanto

no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o

revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba
de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. Ei riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas a! cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

Vlil. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en

tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

IX, Afecte los derechos del debido proceso;

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

Tel. (993) 310 32 32 www,yillahermosa.gob.mx

C.P. 86035.
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Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Título.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas,:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
I.
II.

III.

*

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá

comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de

reserva.

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá

considerarse corno reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes

elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza ia autoridad en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes.

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción Vil de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya ¡a prevención de delitos al

obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión,

menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividade

de persecución de ios delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación

en trámite;

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de

investigación, o ei proceso penal, según sea e! caso, y

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejen

Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tríbunate

judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Vigésimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción IX de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar

Prolongación de Paseo Jabuco número 1401, Colonia Tübasco Dos Mil C.P.
Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.Rob.mx
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responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución

administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar ios siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite,

y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del

procedimiento de responsabilidad-

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso

al actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la

misma en el proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las

garantías del debido proceso.

Para el caso en concreto, se tiene que en la Unidad de Investigación y Responsabilidades

Administrativas de esta Contrataría Municipal, se encuentra en proceso un procedimiento de
investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2019, el cual tiene relación con ¡a

solicitud de información presentada bajo el folio 00866319 en el expediente COTAIP/387/2019.

HECHOS

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su moda'idad de reservada, la

información contenida en el expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, como

información reservada, en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el articulo 113

fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 121

fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, y vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo octavo y vigésimo noveno de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, y motivado, en que dicha información, está

directamente relacionada con un procedimiento de investigación en trámite, y por lo tanto, se debe

garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes, así como, no

se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los delitos.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que

se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los requisitos

establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el artículo 112 de la misma, parala

integración y clasificación acorde a lo siguiente: \

Nombre del

documento

Tipo de

reserva

Inicio de

reserva

Plazo

de

reserva

Motivos de la

clasificación

Área que genera

la información
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Expediente de

investigación

CM-
UIRA/xxx/2019

Total 13/05/2019 3 años

Garantizar el debido

proceso, el sigilo, y
los datos personales

de los denunciantes,

así como que no se

afecte u obstaculicen

la prevención o

persecución de los

delitos.
Salvaguardar la

objetividad y

confidencialidad en el

procedimiento de

investigación hasta

su total conclusión.

Unidad de

Investigación y

Responsabilidades

Administrativas

•

■

Aplicación de la Prueba de Paño, establecida en el artículo 111 y 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
ídentificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado:

La divulgación de la información contenida en el procedimiento de investigación,

representa un riesgo real e Ídentificable de perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad del Estado, toda vez que se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los

datos personales de los denunciantes, así como que no se afecte u obstaculicen la

prevención o persecución de los delitos, salvaguardando la objetividad y confidencialidad

en el procedimiento de investigación hasta su total conclusión, guardando reserva de la

información del mismo, impidiendo que se provoquen percepciones erróneas a la realidad
que puedan poner en riesgo el adecuado seguimiento al generarse una presión social por

las personas que tienen conocimiento de la información que emana de dicho

procedimiento de investigación.

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y..."
Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al

derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos,

su divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado final, de
generarse una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener

conocimiento parcial o total de la información de un procedimiento de investigación

administrativa que aún no concluye e incidir en las decisiones técnicas jurídicas de quienes

tienen la responsabilidad de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al p
conocerse la información del procedimiento de investigación, pueda generarse

conclusiones equivocas dañando la respetabilidad de los involucrados en dicho

procedimiento, sin un proceso debidamente concluido.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son

superiores al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene la finalida '

de proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados

través de la divulgación de la información que obra en los autos de los expedientes d

investigación, debiendo garantizarse el debido proceso, el sigilo, y los datos personales d
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los denunciantes, para que no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los

delitos, por lo que la divulgación causaría un serio perjuicio al cumplimiento de tal función.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice
de los expedientes clasificados como reservados, por información y tema. —--

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el rombre del Documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se
encuentra en prórroga.

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del

Índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, fracción V, VI, VIH y IX.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la
información en su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva.

ACUERDA

Primero. Con fundamento en los artículos 112,121 fracción V, VI, VIII y IX y 122 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva

de información con el número de reserva CM/AR/007/2019, en razón de haberse actualizado ios

supuestos, asi como la prueba de daño, conforme los documentales presentados y que forman

parte integrante del presente Acuerdo.

Segundo. Se remita el presente acuerdo debidamente firmado a !a Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, a efecto que se someta a la consideración del Comité de

Transparencia para que conforme el artículo 48 fracciones II de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerde su procedencia

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4,6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXI\£\
6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111,114, 117,118 119,

121, fracción V, VI, VIII Y IX, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y

21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx



M. AYUNTAMIENTO

CONSTiTUCroNAl DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TARASCO, MEXICQ.

CENTRO
A(, •-. ■ ENSRGlA ■ SU! ' r- ■'■'.üi[.í-?ao

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Reglamento de ducha Ley; así como 30° Trigésimo, Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo

Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del

Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la

clasificación y reserva de los documentos descritos en el Considerando I de esta Acta,

en razón del expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, la divulgación de la

información contenida en el procedimiento de investigación, representa un riesgo real e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado, toda vez

que se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes,

así como que no se afecte u obstaculicen la prevención o persecución de los delitos,

salvaguardando la objetividad y confidencialidad en el procedimiento de investigación hasta

su total conclusión, guardando reserva de la información del mismo, impidiendo que se

provoquen percepciones erróneas a la realidad que puedan poner en riesgo el adecuado

seguimiento al generarse una presión social por las personas que tienen conocimiento de la

información que emana de dicho procedimiento de investigación, y se encuadra en los

supuestos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, fracción V, VI, VIII y IX.

III.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos

de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus
integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se CONFIRMA la clasificación de reserva mediante el ACUERDO DE

RESERVA No. CM/AR/007/2019, de los documentos descritos en el considerando

Primero de la presente acta, el cual deberá estar suscrito por los integrantes de este Órgano
Colegiado, — -

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del hrx^

Ayuntamiento de Centro, informar a la titular de la Contraloría Municipal, que este Comité

confirmó la clasificación y reserva de los documentos señalados en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto \

Obl igad o. —

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.
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Vil.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el

orden del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas de

la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella

intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro, Tabasco.

Lie. Perla María Estrada Gallegos

Directora de Asientos Jurídicos
Presidente

Lie. Martha^téna Ceferino Izquierdo

CoííÉíinadorade Transparencia y

Accesoria -Información Pública

Secretaria ^*\^

Mtro. Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA
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SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/119/2019

•

ACUERDO DE RESERVA CM/AR/007/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, del día veinticuatro de mayo de

dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número

1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos

Jurídicos Lie. Wlartha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución dictada por este Órgano Colegiado,
mediante Sesión Extraordinaria CT/119/2019, con relación a la Clasificación y reserva de la

información ACUERDO DE RESEREVA CM/AR/007/2019, resguardado por la Unidad de

Investigación y Responsabilidades Administrativas adscrita a la Contraloría Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, este Comité, de

conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

confirmar la clasificación de la información y reserva de los documentos antes referidos:

ACUERDO DE RESERVA NUMERO CM/AR/007/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día trece

de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Contraloría Municipal del H.
> Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco

número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. L.C.P. David Bucio Huerta, Contratar Municipal,

Dy el L.C.P. David Pérez Vidal, Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal, del H.

Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del índice de

información, correspondiente al expediente de investigación administrativa No. CM-

UIRA/xxx/2019.

Antecedentes

Recepción del oficio No. COTAIP/1477/2019 del 8 de mayo del año en curso, mediante el cual

derivado de la solicitud de acceso a la información realizada con folio 00866319 en el expediente
COTAIP/387/2019, relativa a:

"Solicito toda la información sobre la investigación al personal que despeñaba labores

en el departamento de Recursos Humanos que fueron dados de baja y algunos los

Proíoniación óe Pdseo Tabasco número 1401, Colonia TataG Dos Mil C.P. 86035.
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comisionaron a otras áreas, a principios de Abril del presente año. Otros datos

proporcionados para facilitar la localizador) de la información: ¿Cono desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
delaPNT"...(Sic).

Justificación:

No es factible proporcionar la información solicitada, ya que la información que se encuentra bajo
resguardo en la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas de esta Contraloría

Municipal, es bajo observancia de reserva, por lo que, en aras de garantizar el debido proceso, el

sigilo, y los datos personales de los denunciantes, y no se aféele u obstaculicen la prevención o
persecución de los delitos, el universo de información será reservada, por lo que, se actualiza la
causal de reserva señalada en el artículo 113 fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo anterior con

fundamento en la legislación señalada a continuación:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a ios Servidores Públicos, en tanto

no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o

revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba
de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; y

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Do< Mil C.P. S6035.
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III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

[-.]
V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en

tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el

presente Titulo.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descfasificación de la

Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas,:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en et momento en que:

I

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá

comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de

reserva.

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá

considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas ai cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes

elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vincuiación directa con las actividades que realiza ia autoridad en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimien

de verificación del cumplimiento de las leyes.

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VIS de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al
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obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o

menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades

de persecución de los deütos, deben de actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un proceso penal en sustanciaron o una carpeta de investigación

en trámite;

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de

investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

ill. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el

Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales

judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar

responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución

administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite,

y

II. Que !a información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del

procedimiento de responsabilidad.

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso

al actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo 3 arbitral en trámite;

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento:

MI. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la

misma en ei proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las

garantías del debido proceso.

Para el caso en concreto, se tiene que en la Unidad de Investigación y Responsabilidades
Administrativas de esta Contraloría Municipal, se encuentra en proceso un procedimiento de

investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2Q19, el cual tiene relación con la

solicitud de información presentada bajo el folio 00866319 en el expediente COTAIP/387/2019.

HECHOS

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de reservada, la

información contenida en el expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, como

información reservada, en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el artículo 113

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 121

fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, y vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo octavo y vigésimo noveno de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como

para la Elaboración de Versiones Públicas, y motivado, en que dicha información, está

directamente relacionada con un procedimiento de investigación en trámite, y por lo tanto, se debe

garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes, así como, no

se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los delitos.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que

se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los requisitos

establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del

Estado de Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el artículo 112 de la misma, para la

integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del

documento

Expediente de

investigación

CM-

U!RA/xxx/2019

Tipo de

reserva

Total

Inicio de

reserva

13/05/2019

Plazo

de

reserva

3 años

Motivos de la

clasificación

Garantizar el debido

proceso, el sigilo, y

los datos personales

de los denunciantes,

así como que no se

afecte u obstaculicen

la prevención o

persecución de los

delitos.

Salvaguardar la

objetividad y

confidencialidad en el

procedimiento de

investigación hasta

su total conclusión.

Área que genera

la información

Unidad de

Investigación y

Responsabilidades

Administrativas

Aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el artículo 111 y 112 de la Ley de;

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identif¡cable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado:

La divulgación de la información contenida en el procedimiento de investigación,

representa un riesgo real e ídentificable de perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad del Estado, toda vez que se debe garantizar el debido proceso, e! sigilo, y los

datos personales de los denunciantes, asi como que no se afecte u obstaculicen la
prevención o persecución de los delitos, salvaguardando la objetividad y confidencialidad

en el procedimiento de investigación hasta su total conclusión, guardando reserva de la

información del mismo, impidiendo que se provoquen percepciones erróneas a la realid

que puedan poner en riesgo el adecuado seguimiento al generarse una presión social p

Prolongación de Paseo Tatoeo número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P,
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las personas que tienen conocimiento de la información qje emana de dicho

procedimiento de investigación.

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al
derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos,

su divulgación pone en riesgo e! desarrollo adecuado así come el resultado final, de

generarse una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener

conocimiento parcial o total de la información de un procedimiento de investigación

administrativa que aún no concluye e incidir en las decisiones técnicas jurídicas de quienes

tienen la responsabilidad de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al

conocerse la información del procedimiento de investigación, pueda generarse

conclusiones equívocas dañando la respetabilidad de los involucrados en dicho

procedimiento, sin un proceso debidamente concluido.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son

superiores al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene la finalidad

de proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a

través de la divulgación de la información que obra en los autos de los expedientes de

investigación, debiendo garantizarse el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de

los denunciantes, para que no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los

delitos, por lo que la divulgación causaría un serio perjuicio al cumplimiento de tal función.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice
de los expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del Documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se
pnn ipmItíi pn r\rrtrrrinzi ._____*._,..*,_. _ _ _.--——-—tlUjUCI III Ca \j\ I LJI Ul i VjLja . —————-———_—__-_________________________________._.»____.._____..____ ____**-* —— ——

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del
índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, fracción V, VI, VIII y IX.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva.

ACUERDA

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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PRIMERO. Con fundamento en los artículos 112,121 fracción V, VI, VIII y IX y 122 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva
de información con el número de reserva CM/AR/007/2019, en razón de haberse actualizado los
supuestos, asi como la prueba de daño, conforme los documentales presentados y que forman
parte integrante del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Elabórese el índice de información reservada, indicando el área que genero la

información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en

que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y en su caso, las partes del

documento que se reserva y si se encuentra en prorroga, en cumplimiento a la clasificación

como se describen en los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucior

del Municipio/tepentro, Tabasco.

Lie. Perla María,

Directora de As

Presi

trada Gallegos

ntos Jurídicos

nte

ino Izquierdo

^Transparencia y

i la Información Pública

Secretaria

tro. Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal

-.COMITÉ DE
TRAKSPAHENCIA

i
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Oficio: CM/SEIF/14162019

Asunto: Respuesta a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco; 13 de mayo de 2019

¡MOC

:
Lie. Martha ElenaCeferino Izquierdo
Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente.

En relación a su oficio No. COTAIP/1477/2019 del 8 de mayo del año en curso, mediante el

cual derivado de la solicitud de acceso a la información realizada con folio 00866319 en el expediente
COTAIP/387/2019, relativa a:

"Solicito toda la información sobre la investigación al personal que despeñaba labores en

el departamento de Recursos Humanos que fueron dados de baja y algunos los

comisionaron a otras áreas, a principios de Abril del presente año. Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de
laPNT"...{Sic).

Al respecto, comunico a usted, que no es factible proporcionar la información solicitada, ya
que en relación a la información que se encuentra bajo resguardo en la Unidad de Investigación y

Responsabilidades Administrativas de esta Contraloría Municipal, es bajo observancia de reserva,
por lo que, en aras de garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los

denunciantes, y no se afecte u obstaculicen !a prevención o persecución de los delitos, el universo
de información será reservada con fundamento en el artículo 113 fracción VI, Vil, IX y X de ía Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Siendo esto, una excepción al principio de máxima publicidad que responde a la existencia

de un interés público con el cual se justifica, puesto que la reserva tiene la finalidad de proteger

siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a través de la divulgación

de la información que obra en los autos de los expedientes de investigación.

Recordando que existe la tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, y la cual expresa que el derecho de acceso a la información establecido en el apartado

A del artículo 6 Constitucional de nuestra Carta Magna puede limitarse en virtud del interés público

y de la vida privada y de ios datos personales.

En el mismo orden de ideas, en la Ley modelo Interamericana sobre Acceso a la Información

Pública, el artículo 40 indica que las autoridades públicas pueden rechazar el acceso a la información

cuando las circunstancias sean legítimas y estrictamente necesarias para una sociedad democrática

y exista un riesgo claro, probable y específico de un daño significativo a la seguridad pública, la

defensa nacional, la futura provisión libre y franca de asesoramiento dentro de y entre las autoridades

públicas, elaboración o desarrollo efectivo de políticas públicas, relaciones internaciones, ejecución

de Ley, prevención, investigación y persecución de delitos, habilidad del Estado para manejar

economía, legítimos interés financieros de la autoridad pública, y exámenes y auditorias y procesos

de examen y auditorias.
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El Principio número cuatro de la Declaración de Principios sobre la Libertad de Expresión de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, establece que las limitaciones deben estar

previamente contenidas en la Ley, con lo que se logra evitar la discrecionalidad y arbitrariedad con

la que los funcionarios suelen clasificar documentos y no suministrarlos, hipótesis para el caso
concreto que se dilucida, mismo que se encuentra previamente enunciada en el articulo 121 y sus

diversas fracciones aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, ponderando con antelación el sistema de convencionalidad, de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

Por lo anteriormente señalado, se actualiza la causal de reserva señalada en el articulo 113
fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121

fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, lo anterior con fundamento en la legislación señalada a continuación:

Lev General de Transparencia y Acceso a la información Pública:

Articulo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto
no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

Lev de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco:

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o
revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de fa información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de
Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se
difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados,

de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La

clasificación de la información procede cuando su publicación:

Prol i i ¡eo rabasoj No 1401. cotonía Tabasco 2000 C.P. 860'
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V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto
no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y

motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente
Título.

Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,
así Como para la Elaboración de Versiones Públicas,:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I H
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá
comprender (as circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá

considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación,
inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes
elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación de! cumplimiento de las leyes;
II. Que e¡ procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento
de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes.

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción Vil de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al

obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o

menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de

persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación

en trámite;

il. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de

investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

Mi. Que ia difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el

Ministerio Público o su equivalente durante (a etapa de investigación o ante los tribunales

judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Proíong; , 3aseo iba: > No, 1401. colonia a • :. ' '"
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Vigésimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción IX de ía Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar

responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa

correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite,

y

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del

procedimiento de responsabilidad.

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al
actualizarse los siguientes elementos:

La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

III. Que la información no sea conocida por la coníraparte antes de la presentación de la
misma en el proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías
del debido proceso.

Para el caso en concreto, se tiene que en la Unidad de Investigación y Responsabilidades
Administrativas de esta Contraloría Municipal, se encuentra en proceso un procedimiento de
investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2019. el cual tiene relación con la solicitud
de información presentada bajo el folio 00866319 en el expediente COTAIP/387/2019.

Por !o anterior, respetosamente le solicito someter a la consideración del Comité de
Transparencia de este Ayuntamiento, la confirmación, modificación o revocación de la clasificación
de la información contenida en el expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, como
información reservada, en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el articulo 113 fracción
VI, Vil, IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 121 fracción
V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
y vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo octavo y vigésimo noveno de los Lineamientos
Generales en Materia de Cíasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, y motivado, en que dicha información, está directamente
relacionada con un procedimiento de investigación en trámite, y por lo tanto, se debe garantizar el
debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes, así como, no se afecte u
obstaculice la prevención o persecución de los delitos.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento

que se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los requisitos

establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, así como ía prueba de daño prevista en el artículo 112 de la misma, para la
integración y clasificación acorde a lo siguiente:
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Nombre del

documento

Expediente de

investigación

CW-

UIRA/xxx/2019

Tipo de

reserva

Total

Inicio
ja

cíe

reserva

13/05/2019

Plazo de

reserva

3 años

Motivos de la

clasificación

Garantizar el debido proceso, el

sigilo, y los datos personales de

los denunciantes, asi como que no

se afecte u obstaculicen la

prevención o persecución de los

delitos.

Salvaguardar la objetividad y

confidencialidad en el

procedimiento de investigación

hasta su total conclusión.

Área que

genera la

información

Unidad de

Investigación y

Responsabilidades

Administrativas

A continuación, se señala la aplicación de la Prueba de Daño, establecida en ef articulo 111 y
112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identtficable de perjuicio significativo a! interés público o a la seguridad del Estado:
La divulgación de ia información contenida en el procedimiento de investigación, representa
un riesgo real e ¡dentificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del
Estado, íoda vez que se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales
de los denunciantes, asi como que no se afecte u obstaculicen la prevención o persecución
de los delitos, salvaguardando la objetividad y confidencialidad en el procedimiento de
investigación hasta su total conclusión, guardando reserva de la información del mismo,
impidiendo que se provoquen percepciones erróneas a la realidad que puedan poner en
riesgo el adecuado seguimiento al generarse una presión social por las personas que tienen
conocimiento de la información que emana de dicho procedimiento de investigación.

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda; y ... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al
derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos, su
divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado final, de generarse
una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener conocimiento
parcial o total de la información de un procedimiento de investigación administrativa que aún
no concluye e incidir en las decisiones técnicas jurídicas de quienes tienen la responsabilidad
de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al conocerse la información
del procedimiento de investigación, pueda generarse conclusiones equívocas dañando la
respetabilidad de los involucrados en dicho procedimiento, sin un proceso debidamente
concluido.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son
superiores al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene la finalidad

de proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a
través de la divulgación de la información que obra en los autos de los expedientes de
investigación, debiendo garantizarse el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de
los denunciantes, para que no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los
delitos, por lo que la divulgación causaría un serio perjuicio al cumplimiento de tal función.

Pro .. :iónPas< > Tabasc > N< " colt i . isco2000C.F 6<

' l0Sa rabasoo. México fel.i I» ¡232Éxl ... , *ww.vil!aherr
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H. AVUNÍAMIENTO

CONSTiTUCIONA!. DE CENTRO
VILLAHEHMQSA, TABASCO., MÉXÍCO

CENTRO
. SNEBelA

H. AVUNT'.MIFNTÍ)

CONTRALORÍA MUNICIPAL

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

lo antes expuesto y considerando que la información del procedimiento de
investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2019. encuadra en el supuesto establecido
en el articulo 121 fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
publica del Estado de Tabasco, respetuosamente le solicito ia intervención del Comité de
l ransparencia, para que en término de lo dispuesto en el articulo 48 fracción II de la Ley antes
invocada, determine lo conducente en cuanto a la clasificación de dicha información como reservada
para lo cual, se pone a la vista de dicho Comité en la Unidad de Investigación y Responsabilidades
Administrativas, el expediente de investigación, para que en base en éstos, confirme, modifique o
revoque ia restricción de la información. De igual forma, le remito el Acuerdo de Reserva respectivo
para la valoración del Comité de Transparencia.

Agradeciendo su atención, le saludo cordialmente

H

:. ■' ■

Atentamente

■■■■;%,■

*% 3
Bucio Huerta

Contralor Municipal

CONTRALORiAMtmiCIWL

t

C.c.p. Lie. Evaristo Hernández Ciuz - Presidente Municipal de Centro.- Para su conocimiento
« Ccp Archivo i Minutario

yr' LC.P. DBH/LCP.DPV

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 12 Ext. 1083 www.villahermosa.gob.mx
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H. AYUNTAHIGNTO
fONlTiruCIONAL DI CtHTIO

«ILL*HIBMOS*,I*B*SCO. HÍHtCO.
CENTRO
fiCUA ■ INIMlU ■

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata».

OFICIO NUMERO

EXP.I

FOLIO PNT

ASUNTO

DA/2282/2019

COTAIP/387/2D19

"00866319
Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco a 16 de Mayo de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIP/1479/2019, de fecha 08 de Mayo de

2019, relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la
solicitud de información presentada bajo el número de folio 00866319, recibida vía

Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:
"...Solicito toda la información sobre la investigación al personal que
desempeñaba labores en el departamento de Recursos Humanos que fueron
dados de baja y algunos lo comisionaron a otras áreas, a principios de Abril
del presente año" (Sic); en este sentido le comunico que de acuerdo a las
facultades de esta Dirección de Administración, previstas en el articulo 175 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Centro, no se aprecian
como una facultad el iniciar, dar seguimiento o finalizar investigaciones instruidas
a algún trabajador de este H. Ayuntamiento de Centro; toda vez, que dicha
facultad es propia de la Contraloría Municipal o en su caso de la Dirección de
Asuntos Jurídicos.

Sin más por el momento, en espera de haber satisfecho su solicitud,
aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

-o* .^v.^. \A

ITRA. BTANCA REGINA PEDRERO NORIEGA

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

:

iHORÚ

•CUI5 DAV10 GONZÁLEZ CRU7

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINI5THÍCION

, ■ ■ .-

_ .,,,H,,,,t.i-J lidl-WÍ'

C C.P.- LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ - PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO.- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
íí'.LrS^S?VID BUCI° MUERTA" CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO - PARA SU CONOCIMIENTO

. ARCHIVO

C C P - MINUTARIO

MLBDO

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C P. 86035
Villahermosa, Tabasco, México. Tei. (993) 316 41 91 Ext, 1142 y 1143 www.villahermosa.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILL*H£9MO5A. TABUSCO, MÉXICO.

CENTRO
^ ■-■■ E

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Presente.

DIRECCIÓN DE

ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano

Zapata"

OFICIO No. DAJ/1402/2019

Expediente: COTAIP/387/2019

Villahermosa, Tab, a 08 de mayo 2019

En atención a su Oficio COTAIP/1478/2019, recibida el 08 de Marzo de 2019, relacionado
con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a la solicitud de información presentada a
través del sistema de solicitudes de Acceso a la información y/o sistema INFORMEX de la
plataforma Nacional de Transparencia (PNT); bajo número de foiio 00866319, recibida vía
Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"Solicito toda la información sobre la investigación al personal que desempeñaba
labores en el departamento de Recursos Humanos que fueron dados de baja y algunos los
comisionaron a otras áreas, a principios de Abril del presente año". Otros datos proporcionados
para facilitar la íocalización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a
través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"., (Sic).-

Al respecto y en cumplimiento a lo establecido en los artículos; 45, fracción II, 122, 124 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 6, 17, 47, 50 fracción III. 130,
131, 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco;
informo lo siguiente; me permito informar que esta Dirección no cuenta con información sobre la
investigación al personal que desempeñaba labores en el departamento de Recursos Humanos a
principios de Abril del presente año, por ¡o tanto no puedo rendir la información solicitada. Lo anterior
de acuerdo a las atribuciones previstas en los artículos 185 del Reglamento de la Administración
Publica del Municipio de Centro, Tabasco y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

Sin clro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consid^aotqp.

G. ,; DINACIÓN'ÍÍETRANSPAREVCiA
VAÍ.CESO A LA INFORMACIÓN

PÜ8UC- :a municipio de centro

LIC. PERLA MAR

DIRECTORA D

RADA GALLEGOS

NTOS JURÍDICOS

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CENTRO ÍO1B.ÍO21

DIRECCIÓN DE
ASUNTOS JURÍDICOS

ccp-mnuTíimí ,

VPMI&ÍL'MWú.LJeit-/

Prolongación Paseo Jabasco No. 1401, colonia Tabssco 2000 C P, 86055
Villahermosa. Tabasco, México. Tel. (993) 316 22 64 Ext. 1114 www.villahermosa.gob.mx


